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SAU DESPALUid  

Do mi más atonte consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.ia G-ÚtNANL- il que-

esto H.Cuerpo Aprobé por unanimidad en lo Décima Jesión Ordiaeria -- 

realizada el «a 28 de Septiembre de 1990.ai considerar el ..xpodionte 

C-95-90 COOPEIZATIVA ELC1.t11CA 41.b1L LTDA.00 11:10UILA sol.aprodución C. 

Teriferie09 Agosto c/venoimiento 9/10/90 dul 16,5%. - 

.Ancionándoso la siguiente: 

O 	1i 6 ii 4L A ;  
ARTICULO 1°-  Autorizas a le COOWATIVA ELE.j.1CA .U.AL LTDA.Dt 

incrementar les tarifas básicas vigente a la fe-
che,correspondiente el cuadro teriterio del mas de Agosto de 1990.cu-
yas facbureciones serán puestas al cobro con vencimiento el 9 de Octy 
bre de 1990.alcansendo su incidencia al 16,5.t.- 

A..TI.:ULd 4*-  Sobra !os veleras resultantes del articulo anterior se-- 
  aplicarán los ziue correspondan en función de Lal.ce Necia 
neles y Provinciales y cuotas de capitalisacién que fueren dienueetea 
en legal forma. - 

AA1COLO 3*-  Comunfouose al Departamento Ejecutivo e sus afectos.- 

•.ego propicia la oportunidad para aalu- 

darlo at,ntauenca.- 

d..duilAiihA 8" d611/90.- 
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